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Carlos Guido y Spano foi um dos principais poetas da Literatura Argentina. Nascido 
em Buenos Aires, foi filho do General Tomás Guido, que lutou ao lado de San Martín pela 
independência da América Espanhola. Viveu a sua adolescência no Rio de Janeiro, cidade 
que talvez tenha tido papel fundamental no desenvolvimento da sua sensibilidade artísti-
ca, conforme sugere o trecho presente em sua autobiografia, publicada originalmente em 
1874: “Llego a Río de Janeiro. ¡Salve, románticas montanas, ondas apacibles, islas pintorescas 
donde durante la friolera de unos diez anos, corriendo la gandaya, debía deliciosamente hol-
gazanear! ¡Si fuera yo pintor! ¿Mas qué pincel pudiera reproducir la agreste hermosura del 
paisaje, el verde y fresco panorama que se te presenta a la vista?”. No mesmo texto também 
escreve sobre a vida cotidiana na cidade carioca: “A más, andando el tiempo, y rayando ya 
en la juventud, de vuelta de mis excursiones montesinas, frecuentaba yo la mejor sociedad, 
de que era núcleo principal el salón de mi madre, asistiendo con frecuencia a las tertulias, los 
bailes, los espectáculos públicos. Empero, a todo prefería el ir a divagar solitario el fondo de las 
misteriosas florestas”. Além de seu amor pela arte e talvez pela sua sensibilidade poética, 
Guido y Spano não pode ficar distante dos conflitos políticos na Argentina de sua época. 
Fez parte de uma geração de intelectuais que procurou denunciar os prejuízos humanos 
da Guerra do Paraguai e que mudaria a história dos países que dela participaram. O poe-
ma Nenia mistura beleza com profunda tristeza nessa denúncia. Guido y Spano produziu 
outros textos, principalmente na imprensa de Buenos Aires, denunciando os políticos 
responsáveis pela guerra que destruiu uma sociedade latino-americana.
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NENIA(1)

(1) Nenia: canción fúnebre.

(2) Ûrutaú: um pássaro da região.

(3) Yatay: uma palmeira.

(4) Tipoy: uma saia usada pelas mulheres paraguaias.

Llora, llora urutaú
En idioma guaraní
una joven paraguaya
tiernas endechas ensaya
cantando en el harpa así,
en idioma guaraní:

¡Loora, llora ûrutaú(2)

en las ramas del yatay(3),
ya no existe el Paraguay
donde nací como tú -
lora, llora, ûrutaú!

En el dulce Lambaré
feliz era en mi cabaña
vino la guerra y su saña
no ha dejado nada en pie
En el dulce Lambaré!

¡Padre, madre, hermanos! ¡Ay!
Todo en el mundo he perdido;
en mi corazón partido
solo amargas penas hay -
¡Padre, madre, hermanos! ¡Ay!

De un verde ubirapitá
mi novio que combatió

como un héroe en el Timbó,
al pie sepultado está
de un verde ubirapitá!

Rasgado el blanco tipoy(4)

tengo en señal de mi duelo,
y en aquel sagrado suelo
de rodillas siempre estoy,
rasgado el blanco tipoy.

Lo mataron los cambá
no pudiéndole rendir;
él fue el último en salir
de Curuçú y Humaitá
¡Lo mataron los cambá!

¡Por qué, cielos, no morí
cuando me estrechó triunfante
entre sus brazos mi amante
después de Curupaití!
¡Por qué, cielos, no morí!...

¡Loora, llora ûrutaú
en las ramas del yatay;
ya no existe el Paraguay
donde nací como tú -
lora, llora, ûrutaú!
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